
 

INFORME DETALLADO DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
EXCEDENTES 
 
 
Señores: 
ASAMBLEA GENERAL EMERGER 
FONDO SOCIOAMBIENTAL 
COLOMBIA 
Ciudad 
 
Respetados señores, 
 
 
Presentamos el informe 
correspondiente a la ejecución de los 
excedentes del año anterior, aprobados 
mediante acta No 07 del 19 de marzo 
de 2024, aprobados para ejecutar en la 
actividad Reinversión de recursos para 
financiar acciones urgentes a través de 
propuestas de organizaciones 
comunitarias y procesos sociales 
colombianos que promuevan la 
protección al medio ambiente, la 
influencia sobre las políticas públicas 
ambientales y promover la participación 
social. 
 
El monto de los excedentes aprobados 
es de nueve millones seiscientos treinta 
y ocho mil setecientos seis pesos M/cte. 
($9.638.706) los cuales se ejecutaron 
100%, en los siguientes CONCEPTOS: 

Organización beneficiada: CONSEJO 
COMUNITARIO PLAYA CUIA 
 
Nombre del proyecto: Apoyo 
emergencias invernales En el territorio 
de Bojayá Choco. 
 
Convocatoria: fondo de acciones 
urgentes 
 
Valor pagado: Cinco millones de pesos 
M/CTE ($5.000.000,00) 
 
Resumen de las actividades realizadas: 
ROVINSON MENA RIVAS, mayor de 
edad, vecino(a) de Bojayá, CHOCO, 
identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 11.617.054 de 
Bojayá (Bellavista), actuando en 
nombre y representación de 
ORGANIZACIÓN ALIADA, - CONSEJO 
COMUNITARIO PLAYA CUIA, con NIT 
No: 901749989-2 

Solicito apoyo en el mes de noviembre 
de 2024, mediante la siguiente solicitud: 
“En el territorio de Bojayá, se ha sentido 
el aumento de las lluvias, lo que ha 
generado un aumento en los niveles de 
los caudales del rio Atrato y sus 
afluentes. El día 09 de noviembre del 
presente año, se presentó una creciente 
nunca vista en el río Bojayá, dejando 
con ello la destrucción de 45 casas en 

el consejo comunitario local de Pogue y 
afectación en su infraestructura a la 
mayoría del río Bojayá, además, se 
pudo verificar que la población tuvo 
pérdidas como describimos a 
continuación:  

- Perdida de enseres: Elementos 
básicos para el diario vivir de las 
comunidades han sido destruidos por 
este fenómeno, se pudo constatar la 
perdida de enseres como: colchones, 
utensilios de cocina, ropa, sabanas, 
camas, entre otros.  

- Perdida de cultivos: la población 
perdió sus parcelas productivas que 
han sido su medio de subsistencia 
alimentaria, estas poblaciones por el 
conflicto armado han sufrido el 
fenómeno del desplazamiento y han 
retornado voluntariamente a sus 
comunidades iniciando un proceso de 
restablecimiento. Hoy con tristeza 
encontramos que, por las frecuentes 
inundaciones, este esfuerzo se ve 
nuevamente frustrado, ya que la 
perdida de cultivos como, maíz, plátano, 
yuca, siembra de hortalizas en azoteas 
y cría de especies menores como: 
gallinas, cerdos otros, de igual forma, 
los fuertes vientos, han arrasado con los 
árboles frutales y maderables lo que 
coloca nuevamente a las comunidades 



 

en un alto grado de vulnerabilidad e 
inseguridad alimentaria. 

- Salud: este fenómeno también 
ha golpeado fuertemente la salud de 
niños, niñas, jóvenes y adultos, debido 
a que se ha aumentado la presencia 
zancudos de enfermedades endémicas 
como: diarreas, infecciones en la piel, 
paludismo entre otras, colocando así en 
riesgo la vida de los moradores por la 
falta de atención oportuna. Esta 
situación incrementa el riesgo en las 
comunidades en cuanto a la presencia 
de animales ponzoñosos y reptiles 
venenosos.  

- Deslizamientos.  Estos 
deslizamientos han ocasionado la 
erosión de los terrenos, cambios en los 
cauces de los ríos, afectando la 
infraestructura de algunas viviendas 
debido a que son construidas en 
madera. 

A lo anterior, se le suma el 
desabastecimiento y encarecimiento de 
los principales productos de la canasta 
familiar, y desestabilización del tejido 
familiar, ya que estas han perdido la 
totalidad de sus enseres y se han visto 
obligados a trasladarse a otros sitios 
para salvar sus vidas y también mitigar 
los impactos de la ola invernal. Esta 

emergencia ha dejado afectadas a más 
de 650 familias que hoy claman 
nuevamente por una ayuda oportuna. 

Consecuente con lo anterior, 
solicitamos apoyo para el suministro de 
kits de aseo a las familias, estos son los 
elementos prioritarios para el aseo 
personal: 

• Papel higiénico 
• Jabón de baño 
• Jabón azul 
• Toalla 
• Crema dental  
• Cepillo de dientes 
• Toallas higiénicas 
• Champú, 
• Desodorante 
• Peinilla 
• Presto barba 
• Alcohol 
• Algodón.” 

El recurso anteriormente mencionado 
se entregó a la organización para el uso 
de compra de kits de ase en medio de 
la emergencia invernal. 

 

El segundo apoyo como su nombre 
lo indica para apoyo de acciones 
urgentes se otorgo a:  

Organización beneficiada: 
SOCIACIÓN COMUNITARIA 
FORTALEZA DE LA MONTAÑA.  
 
Nombre del proyecto: Este respaldo 
sería crucial para fortalecer el trabajo de 
incidencia que realizo como 
representante del Sr. presidente de la 
República en el Consejo Directivo 
de la Corporación Autónoma Regional 
del Guavio (CORPOGUAVIO).  
 
Convocatoria: fondo de acciones 
urgentes. 
 
Valor pagado: Cuatro millones 
seiscientos treinta y ocho mil 
setecientos 
seis pesos M/CTE ($4.638.706,00) 
 
Resumen de las actividades realizadas: 
LUISA FERNANDA PEDRAZA 
CAMARGO, mayor de edad, vecino(a) 
de Guasca, CUNDINAMARCA, 
identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 1.018.443.618 de 
Bogotá D.C, actuando en nombre y 
representación de ORGANIZACIÓN 
ALIADA, - ASOCIACIÓN 
COMUNITARIA FORTALEZA DE LA 
MONTAÑA. 
 
Solicito un  apoyo para la defensa a 
lideres ambientales, se otorgo este 



 

apoyo finalizando el año 2024, de 
acuerdo con el siguiente objetivo: 
Fortalecer el trabajo de incidencia que 
realiza la representante del Sr. 
Presidente de la República en el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional del Guavio 
(CORPOGUAVIO) para garantizar la 
defensa del enfoque ambiental y social 
en las decisiones de la Corporación, 
debido a que, desde el 6 de mayo de 
2024, por una situación de riesgo y 
amenazas, ha debido desplazarse de 
su territorio, lo que ha limitado la 
capacidad de realizar trabajo de campo 
y contrastar en territorio los informes 
presentados por la Corporación. 
 
 
En constancia se firma a los 18 días del 
mes de marzo de 2025; 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
__________________ 
Juan Camilo Mira Sanchez 
Representante Legal  
  
 
 
 
 
______________________ 
Leidy Rocio Tarazona Jaime 
Contadora Publica  
T.P. 183474-T 

Signature:

Email: administracion@emerger.org
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